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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Director general de Promoció[l de Sahara.

GAMAZO

JUSTICIAMINISTERIO DE

En donde dice: «Número de filiación, 551; clase, Soldado;
nombre: Mohamed Fadel Uld Ahmed Zeidena: Unidad. ídem;
fecha de retiro, aO-9-s'h; debe decir: ..Número de filiación, 551;
clase. Cabo; nombre, Mohamed Fadel Uld Ahmed Zeidena; Uni
dad, -.ídem; fecha de retiro, 30-9~5l".

lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973

DECRETO 3025/1973, de 3 de diciembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
M Asuntos Exteriores se encargue del despacho
de su Departamento ,ªZ Ministro de Información y
Turismo.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores. don Laureano López Rodó, con motivo de
su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
despacho de su Departamento el Ministro de Información y
Turismo. don Fernando de Liñán y Zafio.

As! lo dispongo por el 'presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil nO,vacientes setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 3026/1973, de. 3 de diciembre, por el que
se dispone que durante la ausencia del Ministro
de Obras Públicas se encargue del despacho de su
Departamento el Ministro de Inliustria.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas, don Gonzalc: Fernández de la Mora y Mon,
con motivo de' su viaje al extranjero. y hasta su regreso, se
encargue del despacho de su Departamento el Ministro de
Industria don José María López de Letona y Núñez del Pino.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se nombra, en concurso de .traslado,
Secretarios de -los Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción que se expresan a los Secretarios de
la Administración 'de Justicia que también Se men
cionan.

,Visto el expediente formndo para la provisión, eil concurso
de traslado, de las plazas de Secretario vacantes en los Juzgados
de Primera Instancia e Ins'.rucción que a continuación se ex
presan,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 16 del Reglamente' Orgánico de 2 de mayo de 1968,
acuerda nombrar para dich'is plazas a los siguientes Secretarios
de la Administración de Justicia, Rama de Juzgados de Prim~ra

Instancia e Instrucción, por ser los concursanws que, reuniendo
las condiciones legales, ostentan derecho preferente para des
empeñarlas:

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Nombre y apellidos Categoría Destino

I
actufl,1 I

Plaza para la
que se lel:l

nombra

Los funcionarios desigaados deberán tomar posesión de sus
nuevos destinos dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. mu,hos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1973.-El Director general, Eduar~

do Torres~Dulce Ruiz.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
Asisflt:mcial a la Adminish ación de 'Justicia.

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que se
nombra al Teniente de Infantería. E. A., don Ma
nuel Corbt Muro, Adjunto de Segunda del Serv'icio
de Información y Seguridad de Sahara.

Ilmo. Sr.: En atención a' las circunstancias que concurren en
el Tenient/) de Infantería, E. A., don Manuel Corbf Muro,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro~
puesta de vuestra ilustrísima y en uso de }as facultades confe~
ridas 'Por las disposiciones, vigentes, ha tenido a hien nombrar
le Adjunto de Segunda del Servicio de Información y Seguridad
de .la Provincia de Sahara, en' cuyo cargo percibiré. su sueldo
y demás remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo es
tablecido en la legislación vigente.

Lo que participo a V. 1. para su cono::::imiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muohos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1973.

D. Victoriano He r c e
Quemada ..

D. Antonio García Ga~

lán L6pez 1 2.'

Madrid, 1 ._". Madrid, lB.

Tarram, 2 . IBarcelona, 17.
~

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara. MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de noviembre de 1973 por la que
se rectifica la de 8 de noviembr'e de 1972 que dis
pone el pase a la situación de retirado del personal
indígena de la Policía Territorial de Sahara que
en la misma se menciona.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido error en la Orden de esta
Presidencia del Gobierno de 8 de noviembre de Ul72 publicada
en el «Boletín Oficial del Estado,. número 275 de 16 de no
viembre del citado año, queda rectificada la' misma en los
términos siguientes:

DECRETO 3027/1973, de 12 de noviembre, por el
que se promueve al empleo de General SubinspectoT'
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Cons~

trueción del Ejército (Rama. de Construcción y
Electricidad) al Coronel de dicho Cuerpo don Pedro
Amer Bibiloni.

Pór existir ·va.cante e¡¡ la Escala de Generales Subinspecto
res del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción
del Ejército (Rama de Construcción y Electricidadr y en con
sideración a los servicios y circunstancias del Coronel de di-
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cho Cuerpo don Pedro Amer Bibiloni. a propuesta del Ministro
del Ejército y previa deliberación. del Consejo de Ministros
en su reunión del día nueve de noviembre de mil novecientos
setenta y tres,

Vengo s-n promoverle al empleo de General Subinspector
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Constrücción del
Ejército (Rama de Construcción y Electricidad), con la anti
güedad del día ocho del corriente mes y año, destinándole
a la ~Inspección de Construcciones Militares. por aplicación
de 10 determinado en el Decreto dos mil setecientos diecinue
ve/mil novecientos setenta y tres. de Reorganización del Mi·
nisterio del Ejército, de fecha dos de noviembre.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 302811973, de 12 de noviembre. por el qu~
se promueve al empleo de General inspector del
Cuerpo de ingenieros de Armamento y Construc
ción del Ejército al General Subinspector de dicho
Cuerpo don José de Corral Saiz. nombrándole ins
pector de Construcciones Militares.

Por existir vacante en la Escala de Generales Inspectores
del Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción del
Ejército (Rama de Construcción y Electricidad). y en conside4

ración a los servicios y circunstancias del General Subins
pector de. dicho Cuerpo don José de Carral Saiz, a propuesta
del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día nueve de noviembre de
mil novecientoS setenta y tres, -,

Vengo en promoverle al empleo de General Inspector del
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y Construcción (Rama
de Construcción y Electricidad), con la antigüedad del dia
ocho del corriente mes y año, nombrándole Inspector de Cons
trucciones Militares, por aplicación de lo determinado en el
Decreto dos mil setecientas diecinueve/mil novecientos seten
ta y tres, de reorganización del Ministerio del Ejército, de
fecha dos de noviembre. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de novi~mbre de mil novecientos setenta y tres.

. FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA CAL LEGOS

DECRETO 3029/1973, de 12 de noviembre,. por el
que se promueve al empleo de General de Brigada,
de Artillena al Coronel de dicha Arma don Luis
Villalva Aguirre, nombrándole Jefe de Artilleria ae
Baleares.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Brigada
d~ Artillería y en consideración a los servicios y circunstan·
cias del Coronel de dicha Arma don Luis Villalva Aguirre, a
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de noviem
bte de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de' General de Brigada de
Artillería con la antigüedad del dia seis del corriente mes y
año, nombrándole Jefe de Artillería de Baleares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre d.e mil novecientos setenta, y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COlOMA GALLEGOS

DECR.ETO 303011973, de 12 de noviembre. por el
que se promueve al empleo de General de Brigada
de Artillena al Coronel de dicha Arma don Fran
cisco J. Valencia Remón, nombrándole Jefe de Ar
tillería de la División Mecanizada «Guzmán el
Bueno" número dos.

Por existir vacante en· la Escala de Generales de Brigada
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Arma don Francisco J. Valencia
Remón, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos
de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Artillería con la antigüedad del día dos del corriente mes y
año, nombrándole Jefe de Artillería de la División Mecaniza
da «Guzmán el Bueno- número dos.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 30.31/1973, de 12 de noviembre, por el que
se nombra Jefe de Artillería de la División Motori·
roda «Maestrazgo_ número 3·al General de Brigada
de Artillería don Alfredo Serena Guiscafre.

Vengo en nombrar Jefe de Artillerí..\ de la. División Moto
rizada «Maestrazgo» número tres al General de Brigada de
ArtiHería don Alfredo Setena Guiscafre, cesando en su actual
destino. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EjércitO,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO. 303211973, de 12 de noviembre, por el
que se nombra Director de Investigación de la.
Jefatura Superior de Material al General de Di~

visión don Gonzalo Rodríguez de Rivera 'Y Fa~
goaga.

Por aplicación de lo determinado en. el Decretados mil se~
tecientos diecinueve/mil novecientos setenta y tres, de reorgani~

zación· del Ministerio del Ejército, de fecha dos de noviembre,
Vengo en nombrar Director de Investigación de la Jefatura

Superior de Material al Gene.ral de División don Gonzalo Ro~

driguez de Rivera y Fagoaga, cesando en la situación de diB~
ponible.

,/ Asi lo dispongo por el presente DecretQ, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientas setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 3033/1973, de 12 de noviembre. por el
que se nombra Director de Adquisición de la Je 4

fatura Superior de Material al General de División
don Narciso Ariza Gorda. . .

Por aplicación de lo determinado en el Decreto dos mil se
tecientos diecinueve/mil novecientos setenta y tres, de reorga~

nización del Ministerio del Ejército, de fecha dos de noviembre,
Vengo en nombrar Director de Adquisición de la Jefatura.

Superior de Material al General de División don Narciso Ariza
García, cesando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente· Decreto. dado en Madrid
a doce ~e noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,

FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO 3034/1973, de 12de noviembre, por el que
se nombra Jefe Superior de Material al Teniente
General don Luis Anel U.rbez.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto dos mil
sete~ientos diecinueve/mil novecientos setenta y tres, de reor
ganización del Ministerio del Ejército, de fecha dos de no
viembre,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Material al Teniente
General don Luis Anel Urbez, cesando en la situación de
disponible.

Así 10 dispongo gor el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRi\.NCO
El Ministro del i.:ército.

FRANCISCO COU)MA GALLEGOS

DECRETO 303511973, de 12 de noviembre, por el que
se nombra Jefe de Reclutamiento y Movilización al
General de División don José Casas Ruiz del Arbol.

Por aplicación de lo determinado en el Decreto dos mil
setecientos diecinueve/mil novecientos setenta y tres, de reor
ganización del Ministerio del Ejército, de fecha dos de no·
vietflbre,


